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Estimado(a) Contribuyente. 

 

El objetivo del presente Manual es orientar a los usuarios del “Sistema del Dictamen Fiscal 

(SDF) en línea”, provisto por medio del portal del Ministerio de Hacienda, a fin de facilitarles el 

uso de la herramienta informática denominada “MODIFICACION DEL DICTAMEN E INFORME 

FISCAL”, y de tal forma pueda realizar los respectivos trámites y cumplir con sus obligaciones 

vinculadas al Dictamen e Informe Fiscal de una forma eficiente y efectiva.  Dicha herramienta 

permitirá al Auditor Fiscal, realizar modificaciones a Dictámenes e Informes Fiscales 

presentados mediante el Sistema del Dictamen Fiscal a partir del ejercicio de 2017, pudiendo 

realizar modificaciones en el contenido del Dictamen, Informe Fiscal, Estados Financieros, Notas 

a los Estados Financieros y Anexos. 

Previo a utilizar el referido módulo, es necesario que se elabore un escrito dirigido a esta 

Dirección General, que cumpla con las formalidades del Art. 34 del Código Tributario, que 

contenga las  razones o motivos que justifican la modificación del Dictamen e Informe Fiscal, 

escrito que debe convertirse a formato PDF a efecto de cargarse en el referido Sistema.  

Le recomendamos atender las indicaciones y  pasos descritos en el presente Manual, y los que 

se describen en los Manuales complementarios a los que se hace referencia; a su vez se le 

recomienda, que realice la presentación de la modificación, en los plazos previstos en el citado 

modulo para cada circunstancia, es decir, si es una modificación de manera voluntaria, ésta 

debe realizarse dentro del plazo de 30 días calendarios contados a partir de la fecha de 

efectuada la solicitud de modificación por medio del respectivo módulo, o si la modificación es 

obligatoria por derivarse de resolución emitida por el Tribunal de Apelaciones de los 

Impuestos Internos (TAIIA) o de la Sala de lo Contencioso Administrativo, debe realizarla 

dentro del plazo que conste en la respectiva resolución notificada. 

De existir dudas sobre el procedimiento de presentación de la modificación por medio del 

citado Sistema, puede consultar a la Oficina del Dictamen Fiscal por medio del correo 

electrónico dictamen.fiscal@mh.gob.sv.  

 

 

 

 

mailto:dictamen.fiscal@mh.gob.sv
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OPCIONES DE MODIFICACION DEL DICTAMEN E INFORME FISCAL. 
 

El Sistema del Dictamen Fiscal en línea permite realizar modificaciones al Dictamen e Informe 
Fiscal, para lo cual le presenta las siguientes opciones: a) Modificación voluntaria, b) 
Modificación por vencimiento de Plazo o Rechazo de la solicitud, c) Modificación por 
Requerimiento de la Administracion Tributaria, y d) Modificación por Sentencia proveída por el 
Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y Aduanas (TAIIA), o por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

PRESENTACION DE MODIFICACION DEL DICTAMEN E INFORME FISCAL EN EL SISTEMA 
DEL DICTAMEN FISCAL EN LINEA,  

 
El proceso de modificación del Dictamen e Informe Fiscal en el Sistema contempla la realización 

de cinco etapas, siendo su orden el siguiente:  

1ª. Auditor remite por medio del Sistema, solicitud de modificacion al Contribuyente. 

2ª. Contribuyente aprueba o rechaza la solicitud por medio del Sistema. 

3ª. Aprobada la solicitud, Contador ingresa o carga la informacion al Sistema. 

4ª. Contribuyente rechaza o aprueba la informacion financiera y tributaria y envía al Auditor. 

5ª. Auditor aprueba la información y presenta la modificación del Dictamen e Informe Fiscal. 

A continuación se describe el proceso a seguir: 

1ª. Remisión de solicitud de modificación por parte del Auditor que desea modificar su 
Dictamen e Informe Fiscal, Estados Financieros, Notas a los Estados Financieros y Anexos 
Tributarios. 

 

REMISIÓN O ENVÍO DE SOLICITUD DE MODIFICACION AL CONTRIBUYENTE 

Paso 1. 

El Auditor Fiscal, deberá ingresar con su clave y usuario, al Sistema del Dictamen Fiscal, 

dando clic en los siguientes iconos: 

 Sub módulo del Dictamen Fiscal. 

 Presentacion del Dictamen Fiscal. 

 Icono Auditor(a). 

 Icono Auditor(a) Nombrado(a). (ver imagen siguiente) 
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Paso 2. 

Luego de darle clic al icono “Auditor(a) Nombrado(a)”, el Auditor deberá ingresar en la 

herramienta de busqueda que proporciona el Sistema, el período y NIT del Contribuyente  

respecto de quien se desea presentar la modificaion del Dictamen e Informe Fiscal; luego de 

ingresar dicha información, deberá dar clic en boton “Buscar”. 
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Paso 3. 

Al darle clic a botón “Buscar”, el Sistema mostrará el Dictamen e Informe Fiscal presentado, el 

cual puede ser consultado y verificado mediante el botón “Consulta de Dictamen Presentado”, 

asi mismo, al lado derecho de este botón se mostrará el botón denominado “Modificar 

Dictamen”, (ver siguiente imagen), al cual debe darle clic. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELECCIÓN DE OPCION DE MODIFICACION. 

Una vez accione el botón “Modificar Dictamen”, el Sistema mostrará al Auditor Fiscal, las 4 

opciones por las cuales se origina el proceso de modificación del Dictamen e Informe Fiscal, las 

cuales se mencionan y describen a continuación: 

 Modificacion Voluntaria: Esta opcion podrá ser utilizada por el Auditor, siempre y 

cuando el motivo de dicha modificación, no sea originada a requerimiento de la 

Direccion General Impuestos Internos, es decir, que el Auditor unilateralmente decida 

modificar su Dictamen. 
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Condiciones: 

 

1. Que el Dictamen, Informe Fiscal y la informacion Financiera y Tributaria haya sido 

presentada mediante el Sistema del Dictamen Fiscal (SDF) en Linea. 

 

2. Contar con el escrito dirigido a la Administración Tributaria, en donde consten las 

razones o motivos que dan origen a la modificacion, asi como señalar los 

documentos que serán modificados, eliminados y/o agregados; dicho escrito deberá 

cumplir lo establecido en el Art. 34 del Codigo Tributario, y será ingresado al Sistema 

en formato PDF como respaldo de dicha modificación, tal como se indica en la parte 

introductoria de este Manual. 

 

 Petición de modificación por vencimiento de Plazo o Rechazo de la solicitud: Esta 

opcion podrá ser utilizada, ya sea que el plazo de 30 dias calendario que el Sistema 

proporciona para la carga de la informacion Financiera y Tributaria y presentación de la 

modificación del Dictamen haya vencido, o que la solicitud haya sido rechazada por el 

Contribuyente dictaminado 

Condiciones: 

1. Que la solicitud ingresada al Sistema y enviada al Contribuyente haya sido rechazada. 

 

2. Contar con el escrito dirigido a la Administración Tributaria, en donde consten las 

razones o motivos que dan origen a la modificacion, asi como señalar los 

documentos que serán modificados, eliminados y/o agregados; dicho escrito deberá 

cumplir lo establecido en el Art. 34 del Codigo Tributario, y será ingresado al Sistema 

en formato PDF como respaldo de dicha modificación, tal como se indica en la parte 

introductoria de este Manual. 

 

 Modificación por Requerimiento de la Administracion Tributaria: Esta opcion podrá ser 

utilizada siempre y cuando la Administración Tributaria en el ejercicio de sus facultades 

de Fiscalización, investigacion y control, haya requerido la modificación del Dictamen e 

Informe Fiscal. 

 

Condicion: 

1. Contar con la resolucion o requerimiento notificado por la Dirección General de 

Impuestos Internos.  
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 Modificación por Sentencia del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y 

Aduanas (TAIIA), o Sala de lo Contencioso Administrativo: Esta opcion sólo podrá ser 

utilizada cuando dichas instancias hayan emitido resolución o sentencia, cuyo fallo sea 

favorable a lo resuelto por la Administración Tributaria, y obligue al Auditor Fiscal a 

realizar la modificacion del Dictamen e Informe Fiscal presentado. 

Condiciones: 

1. Contar con la resolucion correspondiente 

2. Atender el plazo otorgado en la resolución, dentro del cual deberá realizar el proceso 

de ingreso o carga de la informacion, modificación y presentación del Dictamen. 

Paso 4. 

Una vez identificada la opcion por la cual se origina el proceso de modificación del Dictamen, el 

Auditor deberá dar clic sobre la respectiva opción, y luego deberá dar clic en el botón 

“Continuar”. Ver siguiente imagen: (Ejemplo: Modificación voluntaria) 
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Paso 5. 

Ingresa escrito de solicitud de modificación de Dictamen, o el documento que el Sistema le 

requiera según la selección de opción efectuada; luego dar clic en botón “Enviar Solicitud”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez realizada la accion anterior, el Sistema recepcionará la solicitud, y mostrará un mensaje 

que indica que la solicitud ha sido ingresada e informada a esta Administración Tributaria, y que 

ha sido enviada al Contribuyente para su aceptación o rechazo; envío de solicitud que será 

notificada al Contribuyente por medio del Buzón Electrónico de los servicios en linea; el referido 

mensaje se muestra a continuación:  
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Nota:  

Una vez que el Auditor haya realizado el ingreso de la solicitud de modificación en el Sistema, 

el Auditor deberá estar a la espera de la aceptación o rechazo de dicha solicitud por parte del 

Contribuyente; mientras el Contribuyente no realice tal acción, el proceso de carga de la 

respectiva información y presentacion de la modificación del Dictamen no podrá ser iniciado. 

 

 Recepción por parte del Contribuyente de la solicitud de Modificación de Dictamen e 

Informe Fiscal enviada por el Auditor.  

Para conocer el contenido de la solicitud realizada por el Auditor, el Contribuyente debe 

ingresar al módulo del Dictamen Fiscal, en donde encontrará la copia de dicha solicitud enviada 

por el Auditor Fiscal. 
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Paso 6. 

Dar clic en el  botón “Aceptar” o “Rechazar” a la solicitud enviada por el Auditor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Caso en el cual la solicitud de modificación del Dictamen e Informe Fiscal es aceptada por el 

Contribuyente. 

 

El Sistema mostrará al Contribuyente la pantalla y mensaje siguiente, solicitando reconfirmar 

dicha accion: 

Paso 7. 

Dar clic en “Aceptar”. 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez realizada la accion anterior, el Sistema notificará al Contribuyente que el proceso de 

Modificación del Dictamen a sido activado, y solicitará el Ingreso del Contador en el Equipo de 
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Trabajo, quien será el responsable de la carga o ingreso de la información Financiera y Tributaria 

en el citado Sistema. 

Paso 8. 

Dar clic en el botón “Ingresar Contador” 

Al dar clic en el botón antes señalado, el Sistema le rediccionará a la pantalla principal del 

Equipo de Trabajo, en el cual deberá considerar las siguientes circunstancias: 

1. Si el Contador que participó en su oportunidad en la presentación del Dictamen e 

Informe Fiscal, es el mismo que participará en la presentación de la modificatoria de 

dicho Dictamen. 

2. Si el Contador que participará en el ingreso o carga de la información financiera y 

tirubataria para efectos de la presentación de la modificatoria del Dictamen e Informe 

Fiscal es distinto al Contador que participó en la presentación del orignal o primer 

Dictamen e Informe Fiscal. En este caso el Contribuyente deberá realizar en el Equipo 

de Trabajo una sustitución de Contador, es decir, incorporar un nuevo Contador en el 

Equipo de Trabajo para propósitos de ingreso o carga de la informacion Financiera y 

Tributaria en el Sistema del Dictamen Fiscal. 

Paso 8.1. 

Si la circunstancia suscitada es la descrita en el numeral 1., únicamente deberá dar clic en botón 

“Regresar”, según pantalla abajo mostrada, acción que lo llevará al “Menú Principal” del 

Sistema del Dictamen Fiscal. 



 
Manual para el uso del módulo de Modificación del Dictamen e informe Fiscal 

 
12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ya que en este caso no se sustituirá al Contador, el Contribuyente queda a la espera de que 

aquel ingrese o cargue en el Sistema la información Financiera y Tributaria. 

Paso 8.2.  

Si la circunstancia suscitada es la descrita en el numeral 2., el Contribuyente, en el módulo del 

Equipo de Trabajo deberá indicar el período o ejercicio respecto del cual se realizará la 

modificación del Dictamen e Informe Fiscal, y a la vez deberá realizar la sustitución del 

Contador. 
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Al indicar el año o ejercicio, tala como arriba se indica, el Sistema le mostrará la siguiente 

pantalla: 

Paso 8.2.1. 
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En el campo denominado “Contador”, dar clic en el botón “Sustituir”. 

Paso 8.2.2. 

Ingresar al nuevo Contador y darle clic al botón “Guardar”. 
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Una vez realizada dicha acción, el Sistema enviará una soliciud electrónica al nuevo Contador, 

la cual queda a la espera de su aceptación para dar inicio al proceso de carga de la informacion 

Financiera y Tributaria.  

 

 

 

 Caso en que la solicitud es rechazada por parte del Contribuyente.  

 

En este caso, que es cuando el Contribuyente da clic en el botón “Rechazar” (ver pantalla 

paso 6),  el Sistema mostrará la siguiente pantalla solicitando confirmar dicha acción: 
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Paso 8.3. 

 

En la pantalla abajo mostrada, el Sistema solicita que se ingrese de manera resumida el 

motivo por el cual no está de acuerdo con la modificación del Dictamen e Informe Fiscal 

solicitada por el Auditor, asi como los detalles de la misma; una vez se ingresen las 

razones deberá dar clic en el boton “Enviar”. 
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Paso 8.3.1. 

Una vez realizada la acción anterior, el Sistema mostrará un mensaje solicitando reconfirmar su 

respuesta, de ser afirmativa, dar clic en la opción “Si”, de lo contrario dar clic en la opción “No”. 

 

De ser afirmativa el rechazo de la solicitud generada por el Auditor, el Sistema notificará dicha 

respuesta al Auditor mediante el Buzón Electrónico, y no se aperturarán los módulos para el 

ingreso de información. Es de aclarar que en este caso, el Auditor podrá solicitar nuevamente 

al Contribuyente, la aprobación de la modificacion, haciendo uso de la opción “Petición de 

modificación por vencimiento de Plazo o Rechazo de la solicitud.” 

 Como iniciar el proceso de carga, por parte del Contador, de los Estados Financieros, 

Notas a los Estados Financieros y Anexos Tributarios, para efectos de la presentacion de la 

modificación del Dictamen e Informe Fiscal. 

 

Una vez aceptada la solicitud de modificación por parte del Contribuyente, el Contador deberá 

ingresar la información Financiera y Tributaria, por medio de los siguientes sub módulos: 

 

 Dictamen Fiscal. 

 Presentacion del Dictamen Fiscal. 

 Contador. (ver imagen siguiente) 
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Paso 9.  

En caso de que se presente la circunstancia citada en el numeral 1. del paso 8, el Contador 

deberá ingresar al Sistema del Dictmamen Fiscal, sub modulo Contador indicando el período y 

NIT del Contribuyente respecto de quien se ingresará nuevamente la informacion Financiera y 

Tributaria; luego dar clic en botón “Buscar”, según siguiente imagen: 
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Paso 9.1. 

Una vez realizada dicha acción, el Sistema mostrará al Contador los datos del Contribuyente, y 

habilitará el botón  “Modificar Dictamen” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez realizada la acción anterior, el Sistema apertura el proceso de llenado de los campos 

siguientes: (Ver pantalla abajo mostrada) 

 NIT. 

 Normativa legal. 

 Período. 

 Sector. 

 Expresión de valores en E.F. 

 Tipo de Dictamen a Emitir. 

 Normativa Contable. 

 



 
Manual para el uso del módulo de Modificación del Dictamen e informe Fiscal 

 
20 

 

Luego de haber completado la información solicitada, deberá dar clic en el botón “Continuar”, 

tal como se indica en la pantalla que antecede, dando así inicio a la carga de la Información. 

Paso 9.2. 

En caso de que se presente la circunstancia citada en el numeral 2. descrito en el paso 8 de este 

Manual, el Contador deberá indicar el período y NIT del Contribuyente respecto de quien se 

ingresará nuevamente la informacion Financiera y Tributaria; luego dar clic en boton “Nuevo 

Dictamen Fiscal”. 
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Una vez realizada la acción anterior, el Sistema apertura el proceso de llenado de los campos 

siguientes para ingresar la información respectiva: 

 NIT. 

 Normativa legal. 

 Período. 

 Sector. 

 Expresión de valores en E.F. 

 Tipo de Dictamen a Emitir. 

 Normativa Contable. 
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Luego de haber completado la información solicitada deberá dar clic en el botón “Continuar”, 

dando así inicio a la carga de la Información. 

NOTA: 

Es de tener presente que para la realización de la presentación de la modificación del Dictamen 

e Informe Fiscal, una vez aceptada la solicitud ingresada por el Auditor, y tomando las 

consideraciones indicadas anteriormente, el procedimiento de carga y presentación de 

información es el mismo que se realiza en el Sistema cuando se presenta el Dictamen original o 

por primera vez, en donde el Contador realiza la carga o ingreso de información al Sistema y 

envío de los Estados Financieros, Notas a los Estados Financieros, y Anexos Tributarios al 

Contribuyente  para su aprobación, y posterior envío al Auditor Fiscal para la presentación del 

Dictamen e Informe Fiscal; procedimiento que puede ser consultado en el video tutorial alojado 

en el SDF, icono “Video Tutorial y Descarga de Manuales”, o en los respectivos Manuales o Guías 

publicados en el Portal del Ministerio de Hacienda, cuyos link se muestran a continuación:    

http://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/DGII02000029_Guia_del_CONTRIBUYENTE_04_

07_2017.pdf 

http://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/DGII02000024_GUIA_DEL_AUDITOR_PARA_EL

_USO_EN_MODULO_DEL_DICTAMEN_FISCAL_2_02_05_2017.pdf 

http://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/DGII02000029_Guia_del_CONTRIBUYENTE_04_07_2017.pdf
http://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/DGII02000029_Guia_del_CONTRIBUYENTE_04_07_2017.pdf
http://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/DGII02000024_GUIA_DEL_AUDITOR_PARA_EL_USO_EN_MODULO_DEL_DICTAMEN_FISCAL_2_02_05_2017.pdf
http://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/DGII02000024_GUIA_DEL_AUDITOR_PARA_EL_USO_EN_MODULO_DEL_DICTAMEN_FISCAL_2_02_05_2017.pdf

